
Resolución de Consejo Directivo 192 / 2023 - EXA -UNSa
EXP N" 8283/1999- Nueva designación por asignatura Lic. Eugenio Rolando
Rodriguez- CSup. 428/2015
De: EXACTAS-Departamento Personal

Salta,
23/05/2023

VISTO el Trámite Nº 782/2022-EXA-UNSa del Departamento de Informática, solicitando la nueva
designación del Lic. Eugenio Rolando Rodríguez, en el marco de la resolución del Consejo Superior
Nº 428/15, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1 de la Res. C.S. Nº 428/15, dispone que: "los docentes regulares designados en
asignaturas de planes de estudios que se extingan o modifiquen, deberán ser designados
nuevamente en la asignatura equivalente o afín del nuevo Plan de Estudios, por el plazo que reste
de su designación original y en idénticas condiciones."

Que la Comisión de carrera de la Licenciatura en Análisis de Sistemas establece la equivalencia
directa entre la asignatura correspondiente a la designación del Lic. Rodríguez con la asignatura del
Plan vigente.

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja desde el punto de vista academico: Aprobar
el proyecto de Resolución de fojas 81 modificando el nombre de la asignatura "Economía de las
Organizaciones" por "Optativa I- Economía de las Organizaciones".

Que el Consejo Directivo, en su 6º Sesion Ordinaria celebrada el día 26 de abril de 2023, resuelve
aprobar por unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar nuevamente, al Lic. Eugenio Rolando RODRIGUEZ, DNI Nº 13.040.720,
como JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS - REGULAR - DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA, en la
asignatura Optativa I - Economía de las Organizaciones de la carrera Licenciatura en Análisis de
Sistemas - Plan 201 O, por el plazo que le reste de su designación original y en idénticas condiciones
en el marco de la resolución del Consejo Superior Nº 428/2015.

ARTICULO 2°.- Notífiquese fehacientemente a: Lic. Eugenio Rolando Rodriguez, Departamento de
Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Informática. Decanato,
Vicedecanato, Dirección General Admistrativa Acedemica, Dirección Administrativa de Alumnos.
Cumplido, archivese.
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